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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MARA CRISTINA LEYVA SANCHEZ 

 

Se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de las obligaciones generadas en los pagarés No. 254508590 y No. 30578569, 

esta es: 

 

1. Pagaré No. 254508590 

 

 
 

2. Pagaré No. 30578569 

 
 

 

Revisadas las mismas, se advierte que los capitales anotados son correctos, y que la liquidación de 

intereses realizada desde el 14-enero-2020 hasta la fecha se encuentra ajustada a derecho.  

 

Sin embargo, al valor total de las obligaciones se imputaron valores de intereses de mora generados 

desde el octubre-2018 hasta el 13-enero-2020, operación que se hizo en forma correcta respecto al 

pagaré No. 254508590, mas no fue así con el pagaré No. 30578569, ya que se anotó el valor de 

$4.915.699 en lugar de $11.470.752 pesos según la liquidación del crédito elaborada por el despacho 

en auto proferido el 5-febrero-2020.  

 



 

 

Por lo explicado, el despacho aprobará la liquidación del crédito realizada respecto al pagaré No. 

254508590 por encontrar que se ajusta a derecho, y modificará la liquidación del crédito del pagaré 

No. 30578569 de la siguiente manera:  

 

Capital: $35.221.651.00 

Intereses de mora hasta el 13-01-2020: $11.470.752. 

Intereses de mora desde el 14-01-2020 hasta febrero-28-2022: $20.205.956,75 

TOTAL: $66.898.359,75 pesos. 

 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar la liquidación del crédito realizada respecto al pagaré No. 254508590 por 

encontrar que se ajusta a derecho. 

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte demandante del pagaré No. 

30578569 la cual quedará así:   

 

Capital: $35.221.651.00 

Intereses de mora hasta el 13-01-2020: $11.470.752. 

Intereses de mora desde el 14-01-2020 hasta febrero-28-2022: $20.205.956,75 

TOTAL: $66.898.359,75 pesos 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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